
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SANTA MARÍA DE HUERTA
Por este Ayuntamiento se ha aprobado inicialmente en Sesión Plenaria Ordinaria celebrada

el día 23 de diciembre de 2019 la relación de los propietarios y titulares de los derechos afec-
tados por la expropiación por procedimiento de urgencia de los siguientes bienes:
 Nº orden              Tipo de ocupación      Superficie a ocupar                            Referencia catastral                                     Superficie parcela
  parcela 
       1           DEFINITIVA                               172,820 m2      9181801WL6698S0001XR CTRA DE TORREHERMOSA Nº 7       2.210 m2

       2           DEFINITIVA                               240,485 m2      9181802WL6698S0001IR CTRA DE TORREHERMOSA Nº 11       1.474 m2

       3           DEFINITIVA                            1.386,362 m2      9083604WL6698S0001DR CTRA DE TORREHERMOSA Nº 13     3.606 m2

       3           TEMPORAL                                273,038 m2      9083604WL6698S0001DR CTRA TORREHERMOSA Nº 13            3.606 m2

       3           SERVIDUMBRE DE PASO       615,968 m2      9083604WL6698S0001DR CTRA TORREHERMOSA Nº 13            3.606 m2

Parcela Nº 1. Propiedad María Luz Sanz Mateo
Nº Orden     Tipo de ocupación     Superficie a ocupar m2       Valoración m2       Valor total €        Premio afección 5%     Total expropiación 
       1              DEFINITIVA                      172,82                           1,83                   316,26                        15,81                        332,07 €

La valoración asciende a la cantidad de: Trescientos treinta y tres euros con siete céntimos.
(332,07 €)

Parcela Nº 2 Propiedad Millán Funez, Delfin y Sonia
Nº Orden     Tipo de ocupación     Superficie a ocupar m2       Valoración m2       Valor total €        Premio afección 5%     Total expropiación 
       2              DEFINITIVA                     240,485                          1,83                   440,09                   22,0043775                   462,09 €

La valoración asciende a la cantidad de: Cuatrocientos sesenta y dos euros con nueve cénti-
mos. (462,09 €)

Parcela Nº 3 Propiedad González Atance Ángel, Esperanza E Isabel
Nº Orden     Tipo de ocupación     Superficie a ocupar m2       Valoración m2       Valor total €        Premio afección 5%     Total expropiación 
       3               DEFINITIVA                     1.386,36                          1,83                  2.537,04                     126,85                        2663,89
                         TEMPORAL                     273,038                        0,0449                  12,26                            0                              12,26
            SERVIDUMBRE DE PASO          615,968                         0,366                  225,44                           0                             225,44
                             TOTAL                                                                                                                                                                  2.901,60

La valoración asciende a la cantidad de: Dos mil novecientos un euros con sesenta céntimos.
(2.901,60 €)

Cuya ocupación se considera necesaria a los efectos de proceder a la ejecución del Proyecto
de la obra 200 del Plan de Diputación “Recuperación y tratamiento urbanístico del entorno de
protección del Monasterio con adecuación de barranco y sustitución de redes “tras las graves
inundaciones sufridas en el municipio.

En cumplimiento de los artículos 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación
Forzosa, y 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26
de abril de 1957, se convoca por plazo de quince días trámite de información pública, a fin de
que quienes se estimen interesados en el procedimiento puedan presentar cuantos datos pudie-
ran permitir la rectificación de errores padecidos en la relación que se hace pública y presentar,
en su caso, alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición de aquellos.
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Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://san-
tamariadehuerta.sedeelectronica.es.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Santa María de Huerta, 8 de enero de 2020.– El Alcalde, Juan Pascual Ballano.               21
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